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COMISION RESOLUTIVA 
DECRETO LEY Nc 211, DE 1973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS Nc 853, PISO 12" 

RESOLLJCION N" 256 / 

SANTIAGO, veinticinco de Agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

VISTOS: 

El recurso de reclamación interpuesto por la Socie- 

dad Administradora de Terminales de Buses Limitada, de La Sere- 

na en contra del dictamen Na 23 de la H. Comisión Preventiva de 

la III Región, lo informado por esa H. Comisi6n por oficio de 

28 de Julio pasado, los antedentes que sirvieron de fundamen- 

to para emitir ese dictamen, que esta Comisión ha tenido a la 

vista y lo dispuesto en eI articulo 9'del Decreto Ley N’211,de 

1973: 
SE DECLARA: 

Que se desestima el recurso mencionado y se confir 

ma en todas sus partes el dictamen N" 23 de 12 de Junio de 1987, 

de la H. Comisión Preventiva de la III Región. 

Notifiquese al señor Fiscal Nacional Económico y 

encomiéndase a la señora Fiscal Económico de la111 Regidn la 

notificación de la recurrente. 

Transcribase al señor Presidente de la H. Comisión 

Preventiva de la III RegiBn. 

Rol N" 311-87. 



los señores Víctor Manuel Rivas del Canto, Ministro de J.a,Excma. 
Corte Suprema y Presidente de la Comisión, Gabriel Larroulet'%an- 
derats, Tesorero General de la República, Abraham Dueñas Strugo, 
Subrogando al señor Director del Instituto Nacional de Estadísti- 
cas, Juan Ignacio Varas Castellán, Decano de la Facultad de Cien- 
cias Econ6micas y Administrativas de la Universidad Catblica de 
Chile, Arnaldo Gorziglia Balbi, Decano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Catblica de Chile. 

No firma el señor Larroulet,'no obstante haber concurrido 
al acuerdo, por encontrarse ausente. 

ARRASCO CARRASCO 
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